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PRESENTE 
Asunto: licencia Ambientaf Única 

Bitácora: 09/LUA044S/09/16 

En atención a la solicitud Ingresada a esta Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día t3 
de Septiembre del 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanda Comercial, por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento GASOTECH. S.A. DE 
.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 12144, con ubicación en AVENIDA l Y 3 2000, COLONIA 

CENT RO. MUNICIPIO CUITLÁHUAC, ESTADO DE VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 
94 910,en lo sucesivo el REGULADO. tramita Licencia Ambiental Únka (LAU). Una vez 

valuada la información presentada. y 
. . 

R ESUL TA N 'DO 

l. Que el día 23 de septiembre de 2016 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establedmíento GASOTECH. S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0445/09/16. 

11. Que el día .13 de octubre de 2016 la DGGC emitió un requerimiento de información 
adicional mediante el acuerdo de apercibimiento ASEAIUGSIVC/DGGC/5041/2016. / 
con el cual se requirió al REGULADO presentar información aclaratoria y documentación 
fattante para estar en condidones de resolver la solicitud de licencia Ambiental Única, \ 
09/LUA0445/09/l6. 

111. Que el dia 31 de octubre de 2016 1e fue notificado al REGULADO para dichos efectos. el 
Acuerdo de Apercibimiento con número de Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5041/2016.¿¡ 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

N
om

br
e 

y 
fir

m
a 

de
 

la
 

pe
rs

on
a 

fís
ic

a 
qu

e 
re

ci
be

 
el

 
do

cu
m

en
to

, 
ar

tíc
ul

o 
1

1
3

 f
ra

cc
ió

n 
I 

de
 l

a 
LF

T
A

IP
, 

y 
1

1
6

 
pr

im
er

 p
ár

ra
fo

 d
e 

la
 L

G
T

A
IP



,. - · .. 

:SI:t'rT.\IU:\ OL 
\1 r:DJp .. , •••• nt r:Nn 

'1 UCtlt:.!{J) ,'II.~TU I:.', LIS 

AGE t<ü l't DE 11 OO!J !llf)AD. 

E:NEJtufl< 'Y AI..,OIG~ n: 

Agencia Nacional de Seguridad lndus tria! y de 
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Unídad de Gestión. Supe.-visión, (nspecdón y VigU:mda. Comercial 
Di r·ecdó n Gen eral de Gest ión Comerd al 
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IV. Que el dfa 3 O de novie«~br.e ~e 2016 s~ recibio el"' ofidalía. de partes de Ja AG Et-:lCIA r 
Jnformacrón complementaria para.Ja evai1Jaci6n deJa soli<:il ua de l.Jcenda Ambrent.al ún.~a 
con númer.o de bitácora 09/LUA0445/ ·09/16. 

CO N S IDER AN DO 

l. Que esta Dirección General de Ge.strón Comercial es -competente para r~visar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo d1spuesto en los artículos. 4 Fracdón XXVII y 3 7. fracc•ón XVliJ del Reglamento 
lntenor de la Agencia Nac.ionaJ de Seguridad Industrial y de Protecdón al Medio Ambiente 
~el Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULA0 01 cumple c.on tns reqursltos ne-r.:esanos para el tíám1te de UCENCIA 
AMBIENT Al ÚN~CA; mi5mos que pr~sentó denuo de la sol crtud regrstrada con bi tácora 
09/LUA0.4 45/09/16, así como la información complementaria referida. en el 
RESULTANDO n. del presente. 

Par o tanto. con fundamento en los artict~las l. 3 fr acdón XI. 4. 5 fracdón XVIIJ y 7 fracción 11 
de la ley de la Agencia Na.cion.aj de Segt~ridad lndu~trial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del tquilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVJI y 37 Fracción XVIII del Regfamento Interior de la 
Agencia Naciqnal de Seguridad Industrial y de Pro Lecdón al Medio Ambiente del S ec.tor 
Hidrocarburos~ 6, 16, 17 Brs apar~ado A) fracLión VI del Re-glamento de la Ley General del 
Equinbrio Ecológico y la Protección al Ambie11te e-o materia d<: PreYanción y Controf de la 
Con ~tminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que s~ reforman y a die i onan 
diversas disposiciones al diver.s.o que establece los procedimientos pa.-a obtefler la licencía 
ambiental única, medJánte un trámite único, así COITlD la. actualización de t.a infollllación de 
em1sion~s rnediante una cédula de operaciól'l ru-tual, publicado elll de abrll de 1997. así como 
~i1s demás disposidones que resulten aplicables, esta Direcdón General de G stión Comercial, 

R E SUELVE 

PRIM1!RO.- Tener por cumpJidos los requisitos técnicos . y legal@ S. prescmados por el '-\ • . 
REGULADO para tramitar y obtener la Ucenda Ambiental Úr¡ica. ~ 

SEGUNDO.· OTORGAR a~ REGULADO la 

~ 
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ro~.¡ m<>ENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/062S-2QH · .. , . , ··: . ' . . 
•:: ,t :. La presente licencia Ambiental Unica queda sujeta aJ cumplimi~nto de las siguientes 

-
CONDICIONANTES 

l. la Licencia ampara el funcionamien ... to y la operación del estable~imiento denominado 
GASOTECH, S.A. DE C.V .. ESTACION DE SERVICIO 12144, con ubicación en Avenida 
1 y 3 2000. Colonia Centro. Municipio Cuitláhuac. Código Postal 9491 O, Estado de 
Veracruz. que se dedica a la comerdafización de gasolinas y diés.el, así como la 
comercialización de ace1tes lubric<!f1tes. con una capacidad instalada de suministro anual 
de 60, 000 litros de Gasolina Magna, 40, 000 litros de Gasolina Premíum y 40, 000 
litros de Diésel. f l establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. · 

11. 

111. 

IV, 

Tabla t.l.nsta1aciones que fotman parte del establecimiento 
- ' ,· ~:¡;,.v·il' 

Tanque 1 para almacenar Gasolina_ Magna 
Tanque 2 para almacenar Gasolina Ptemivm 
Tanque 3 para almace{\ar Diésel 
mspensario 1 
Dispensario 2 

60,000 
40,000 
40.000 

6 
6 

-,¡ 1 i ... ' 

litros 
Utros 
Litros 

Pistolas 
Pistolas 

la presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el estable<:imiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según· le Fue autorizada_ Si es este el caso deberá 
soiJCitar una nueva Uceocia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capaddad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliadón de instalaciOnes 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la sotidtud de 
actualización a las condtcionantes respectivas. 

la licencia es intransferible a otros establecimientos y se otoJtia sin perjuic.io de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obten~rse de ésta u otra autoridad 
competente. · 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
· términos. condicionantes. y/o recomendaciones. asentadas en la autorización en materia 

. p 
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. ··de 'lmpa~tl:> .Ambiental y Riesgo. otorgada con::: .OOme<o de oficio 
• • · -5~l1fEMA/DGCCEA/Oficio N" 1498/2014, Exp .. N• ._MIA-,068/2014, Ref. IA-

t ... OS90/l014 expedida por ja Secretaria de Medio Ambiente del Estado de Veracruz, de 
fecha 10 de julio de 2014. 

V. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Aroal en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

VI. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación aooal 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transfe.renda de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hi-drocarburos totales. benceno, tolueno, xileoo y hexano, derivadas de la 
operadón de lOs tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicablés. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilib<io Ecológico y la Prote<ción al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento . 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferenc~s de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista ,de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes: en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
imprtquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta " 
AGENCIA por lo menos con 10 dias hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En • 
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-•; _ •.. ~~ ~. el caso de paros drcunstanciates:;.el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata • :: .~ 
• •,. aJas dependend as de Protección Civil correspondiente. 

X. Para• el• caso de'·p~ros programados por mantenimiento, el REGULAtlO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se. emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

XL El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que debe<án registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XJI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrument en las 
~utorirl;uiP~ ;:amhiPnt;:alp~ lor~fpo;;, ro l\ M fin de contrni;:H 1~ ront~miAArión rJttP o;p prpc;PfltP 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extl'aordioo.rias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendtos y de dececci<Sn de incendios. en la que se 
induyan equipos .. líneas, dispositivos e instrumentos de control. ·para verificar la 
integralidad de sus elementos. · 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo estable<ido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gest!ón Integral de los Residuos. 
asi como en la N0/0-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para dasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a d icho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los l'e.siduos peligrosos: solidos contaminados con gasolinas (35 kg/año), envases 
impregnados de grasas o ace,ites (15 kg/año), refacciones automotrices usadas 
(20 kg/añol. lámparas fluorescentes (10 kg/año) y lodos aceitosos (40 kg/año) 
que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151. 151 Bis. 152, 152 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables 
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deJa Ley ·General para la Prevención y Gestiór.tJntegral iie los Residuos, su Reglamento , ~;,1 : 
·ya las Normas Oficiales Mexicanas oy-igentes aplicabte.s. en la materia. .. ,... "f. ,_- ·.• 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el c~niplimiento del altfculo 35 óel Reglam~ntb '&la ·! • ..• ,, 1 .. 
ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el c~l Se establece j 

el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
altículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que ei REGULADO genere nuevos residuos que po r sys 
características sean considerados peligrosos según la NOM·052· 5EMARNAT-2005. 
d-eberá actualizar su licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la l ey Gen eral 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. asi como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XJX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta licencia, la Ley Genera l del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. asl como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establedmfento, así como la pre.sentación 
de quejas en forma justificada y reit erada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionEn daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA , de 
conforn>idad con las disposiciones apr.cables. 

g 
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, ··: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2439/2017 
Ciudad de México a !S de Febrero de 2017 

~ 1017. Aiio d('l Cenr.eoono de 10 Promuf9'Jd61l deJa Conseituci&'l Porítito de 1M Cstodos t.klid'I'S •\1exie.onos· 

: .•?J•:! 'I'ERUERO.· Notificar a C. SARA FLORES RODRÍGUEZ. en representación del establecimiento 
• • '· GASOTECH. S.A. DE c.v .. el pré'se'nte acuerdo de conformidad con el articulo 3S de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo . • 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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